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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00115-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

TRANSVOLCARGA S.A. en contra de NIDIA MARIA GUTIERREZ ZAPATA, por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a la señora NIDIA MARIA GUTIERREZ ZAPATA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00216-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL TOLEDO APARTAMENTOS MANZANA 1 en contra de 

BANCO DAVIVIENDA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a BANCO DAVIVIENDA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00282-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
se requiere a la parte actora a fin de que realice nuevamente el citatorio y la notificación 
por aviso a la parte demandada, toda vez que, de una revisión al expediente, se 
evidencia que la notificación allegada no cumple con lo establecido en los Artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
 
Finalmente, obre en autos el abono por valor de $2.357.936.oo, que canceló la totalidad 
de la Factura No. 5823, realizado por la parte demandada, para ser tenido en cuenta 
en el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
43b013b1b2e62f5f2b1294ecce38d153f37292b5d5209

92f87f7897870bc18ab 
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70 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00310-00   
                                                                                                                                  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a la demandada Doris Mercedes Ortega Galindo, el día 07 de septiembre de 

2020, de manera personal, según consta en acta de notificación obrante a folio 73. 
  

De igual manera, reconocer personería a la abogada MAYSLING GÓMEZ 

ALVAREZ, para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 
            CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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74 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00310-00     
              

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, de fecha 25 de septiembre de 

2020, se niega, toda vez que, mediante providencia de la misma fecha, se ordenó 

a secretaría contabilizar el término que tiene la demandada para contestar la 

demanda y proponer excepciones, de conformidad con el inciso 4° del artículo 118 

del Código General del Proceso. 

  NOTIFIQUESE (3) 

 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 
 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
18b96cc3a4f659418cdcb96cf541d28010cf7540d5239

d5704ee8b522b10ae86 

Documento generado en 29/09/2020 05:10:39 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00310-00   
                                                                                                                                  

                     Objeto de la Decisión 

  

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de fecha 11 de agosto  de 

2020 –folio 44-, por medio del cual se libró mandamiento de pago a favor de  

GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. y en contra de DORIS MERCEDES 

ORTEGA GALINDO.  

  

Antecedentes 

  

En síntesis, arguyó la recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se remita el proceso por competencia al Juez Civil 

Municipal de Cartagena, y se apliquen las sanciones correspondientes a la parte 

demandante, por haber diligenciado el pagaré en blanco.  

 

Como sustento de su petición adujo que si bien es cierto los títulos valores en 

blanco, pueden ser diligenciados por el tenedor, debe tener en cuenta las 

condiciones del negocio jurídico que originó la suscripción del título valor; y en el 

presente caso, el pagaré se suscribió con una carta de instrucciones la cual indicaba 

que antes de endosar el título, el endosatario, debía llenarlo conforme a las 

condiciones iniciales del negocio jurídico; circunstancia que no fue cumplida, toda 

vez que el titulo fue llenado por la entidad endosada.  

 

Por otra parte, indicó la recurrente que la entidad demandante, faltó a la verdad al 

determinar la competencia por factor territorial, toda vez que, la demandada tiene 

su domicilio principal en la ciudad de Cartagena  y no en Bogotá.  

 

                 Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 
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pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 

  

Descendiendo al caso que nos ocupa, se evidencia que el pagaré N.º 1-

00002655451, objeto de obligación, en su inciso quinto indica que: 

 

“ El  Banco acreedor o el endosatario o cesionario legitimo  en su caso; está 

autorizado  de conformidad con el articulo 622 del código de comercio para llenar 

sin previo aviso y en cualquier tiempo, los espacios que figuran en blanco en el 

presente pagaré, ósea, los relativos a sucursal, monto del crédito, pagaré No , lugar 

de pago, oficina, fecha de vencimiento”. 

 

Por tanto, es evidente que la entidad demandada en su calidad de endosatario, se 

encontraba en la facultad para llenar el titulo valor, de conformidad al numeral quinto 

de la carta de instrucciones, la cual fue debidamente firmada por la  parte 

demandada.    

 

Por demás, téngase en cuenta que conforme al artículo 622 del Código de Comercio   

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 

llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de 

presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora.” (subraya 

fuera de texto) 

 

Así las cosas, se desprende que el titulo valor fue llenado por un tenedor legitimo 

en atención al endoso realizado a la sociedad demandante y de otra fueron las 

instrucciones dadas por la señora DORIS MERCEDES ORTEGA GALINDO, por lo 

tanto el pagaré cumple con todas las exigencias contenidas en el artículo 621 y 

siguientes del Código de Comercio. Por lo que  para este Despacho frente al primer 

argumento, no le asiste razón a la recurrente.  

 

De otra parte, frente al  segundo argumento expuesto por la recurrente 

(competencia territorial), cabe resaltar que de conformidad con el numeral quinto de 

la carta de instrucciones del título valor base de recaudo, el  endosatario o 

cesionario legítimo, puede determinar el lugar de pago de obligación, en este caso,  

de una lectura del instrumento cambiario se observa que el endosatario  según las 

instrucciones dadas por la deudora, estableció  que el cumplimiento de la obligación 

se daría en Bogotá D.C, y de conformidad al inciso 3ro del articulo 28 del Código 

General del proceso  que indica:  
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“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales 

se tendrá por no escrita” 

 

Por lo anterior, se logra establecer con claridad, que la competencia territorial se ha 

determinado de manera correcta, por el lugar del cumplimiento de la obligación en 

la ciudad de Bogotá, y por tal razón este Despacho es competente para conocer del 

presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 

  

 Primero: Confirmar la providencia adiada el 11 de agosto  de 2020 –folio 44-, por 

las razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 

 

Segundo: Secretaría contabilice el término que tiene la demandada para contestar 

la demanda y proponer excepciones, lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del 

artículo 118 del Código General del Proceso.  

 NOTIFÍQUESE (3) 

 
            CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
aeaecd804c2abf947bdb21c709f8bcb9c92e751d39620

48e02740269393fc423 

Documento generado en 29/09/2020 05:11:48 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00350-00

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte actora, se
requiere al mismo, a fin de que realice nuevamente la notificación personal, en tanto
que, en el contenido del mensaje de datos enviado a los demandados no se señaló
que la misma se hace de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020.

Respecto a la notificación realizada al demandado JOSE BERNARDO
DOMINGUEZ CASTRO, por no haber sido efectiva de conformidad al artículo 8 del
decreto 806 de 2020, súrtase al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del
Código General del Proceso.

De otra parte, frente a la solicitud de la reforma de la demanda, se niega toda vez
que, las pretensiones 4, 4.1, 4.2 y 4.3,  no son procedentes en el presente trámite
de conformidad con el articulo 384 ibidem.

Finalmente,  previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la
suma de $300.000 M/Cte., atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00429-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado JUAN JOSÉ 

SERRANO CALDERÓN, apoderada judicial de la parte actora RV INMOBILIARIA 

S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la 

entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a17983e174d3f400924a87ad545b364cd3482739932a8

cad2a3067cd1c41438c 

Documento generado en 29/09/2020 05:09:14 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00563-00     
     

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el requerimiento de 

pago solicitado, al no reunir, las exigencias del artículo 419 y subsiguientes ibidem, 

por lo siguiente:  

 

1. De conformidad con la citada disposición, puede demandarse mediante el 

proceso monitorio, el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía.  

 

2. Del escrito de demanda allegado, no se evidencia una obligación contractual, 

determinada y exigible, razón por la cual no se cumplen los presupuestos del 

artículo 419 y subsiguientes ibidem. 

 

Como consecuencia de la negativa al requerimiento, se ordena devolver los anexos 

de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose. 

 
  

                     NOTIFIQUESE 

 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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51
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00625-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el

Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANA
SOFIA ROA MELO en contra de ARNULFO BARRAGAN REYES para que dentro

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., correspondiente a cinco (05) cánones de

arrendamiento, causados entre marzo a septiembre de 2020, discriminado de la

siguiente manera:

Canon De

Arrendamiento

Valor

1 Marzo 2020 $600.000

2 Abril 2020 $600.000

3 Mayo 2020 $600.000

4 Junio 2020 $600.000

5 Julio 2020 $600.000

TOTAL $3.000.000

2. Por los intereses de mora sobre los anteriores cánones de arrendamiento, desde

la fecha de exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la

tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera.
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3.Por la suma de $1.755.606 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

4. Por la suma de $388.000 M/Cte. por concepto de servicio de recolección de

basuras.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado ÁNGELA ADRIANA MENDOZA ROA, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00627-00

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su
admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el
competente para conocer de la misma.

Téngase en cuenta que la presente demanda tiene como fin el pago por concepto
de prestación de servicios profesionales, por HOME LIVE INMOBILIARIA Y
COBRANZAS S.A.S. a CONJUNTO DE USO MIXTO SENDEROS DEL RECREO
I.

Así las cosas, esta dependencia no es competente para resolver el problema
jurídico planteado, toda vez que, la obligación se originó en el reconocimiento y pago
de servicios profesionales de carácter privado, de conformidad con el numeral 6º
del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y dela Seguridad Social, siendo
competente por su cuantía un Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Labora de Bogotá D.C. Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone:

Primero: Rechazar la presente demanda.

Segundo: Enviar inmediatamente la presente demanda de mínima cuantía a la
Oficina Judicial para que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple Laboral de Bogotá D.C.– Reparto.

Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el
sistema de gestión respectivo.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00630-00     
     

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada JESÚS MARCELO AREVALO CRUZ, de no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, 
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020.  
  
  

NOTIFIQUESE 

               
               

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00631-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CITY
CONSULTORIA INMOBILIARIA LTDA en contra de MARTHA ELOISA ORTEGA
ORTEGA, JESÚS MARÍA MARÍN OROZCO y CARLOS EDUARDO MARÍN
LORES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de

dinero:

1. Por la suma de $6.267.920 M/Cte., correspondiente a siete (7) cánones de

arrendamiento, causados entre febrero a Agosto de 2020, discriminado de la

siguiente manera:

Canon De

Arrendamiento

Valor

1 Febrero 2020 $1.009.120

2 Marzo 2020 $1.009.120

3 Abril 2020 $1.009.120

4 Mayo 2020 $1.009.120

5 Junio 2020 $1.009.120

6 Julio 2020 $1.009.120

7 Agosto 2020 $213.200

TOTAL $6.267.920
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2.Por la suma de $2.856.000 M/Cte correspondiente a clausula penal estipulada en

el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado DANIEL ENRIQUE GÓMEZ RODRÍGUEZ,

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treninta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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37
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00643-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN -COOPDESOL en contra TELLEZ
GONZALEZ ANA MERCEDES para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $9.418.552,00 M/Cte., correspondiente a trenta y ocho (38)
cuotas dejadas de pagar, causadas entre mayo de 2014 a junio de 2017
discriminadas de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
23 30/05/2014 $6.916,00
24 30/06/2014 $148.841,00
25 30/07/2014 $153.306,00
26 30/08/2014 $157.870,00
27 30/09/2014 $162.533,00
28 30/10/2014 $167.300,00
29 30/11/2014 $172.172,00
30 30/12/2014 $177.150,00
31 30/01/2015 $182.239,00
32 28/02/2015 $187.440,00
33 30/03/2015 $192.755,00
34 30/04/2015 $198.187,00
35 30/05/2015 $203.739,00
36 30/06/2015 $209.414,00
37 30/07/2015 $215.213,00
38 30/08/2015 $221.140,00
39 30/09/2015 $227.198,00
40 30/10/2015 $233.389,00
41 30/11/2015 $239.716,00
42 30/12/2015 $246.183,00
43 30/01/2016 $252.792,00
44 28/02/2016 $259.547,00
45 30/03/2016 $266.451,00
46 30/04/2016 $273.507,00
47 30/05/2016 $280.718,00
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48 30/06/2016 $288.088,00
49 30/07/2016 $295.621,00
50 30/08/2016 $303.319,00
51 30/09/2016 $311.187,00
52 30/10/2016 $319.229,00
53 30/11/2016 $327.447,00
54 30/12/2016 $335.847,00
55 30/01/2017 $344.432,00
56 28/02/2017 $353.205,00
57 30/03/2017 $362.173,00
58 30/04/2017 $371.337,00
59 30/05/2017 $380.704,00
60 30/06/2017 $390.247,00

TOTAL $9.418.552,00

1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

1.2. Por la suma de $5.528.112,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes
de trenta y ocho (38) cuotas dejadas de pagar, causados entre mayo de 2014 a
junio de 2017 discriminadas de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
23 30/05/2014 $137.548,00
24 30/06/2014 $251.219,00
25 30/07/2014 $246.754,00
26 30/08/2014 $242.190,00
27 30/09/2014 $237.527,00
28 30/10/2014 $232.760,00
29 30/11/2014 $227.888,00
30 30/12/2014 $222.910,00
31 30/01/2015 $217.821,00
32 28/02/2015 $212.620,00
33 30/03/2015 $207.305,00
34 30/04/2015 $201.873,00
35 30/05/2015 $196.321,00
36 30/06/2015 $190.646,00
37 30/07/2015 $184.847,00
38 30/08/2015 $178.920,00
39 30/09/2015 $172.862,00
40 30/10/2015 $166.671,00
41 30/11/2015 $160.344,00
42 30/12/2015 $153.877,00
43 30/01/2016 $147.268,00
44 28/02/2016 $140.513,00
45 30/03/2016 $133.609,00
46 30/04/2016 $126.553,00
47 30/05/2016 $119.342,00
48 30/06/2016 $111.972,00
49 30/07/2016 $104.439,00
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50 30/08/2016 $96.741,00
51 30/09/2016 $88.873,00
52 30/10/2016 $80.831,00
53 30/11/2016 $72.613,00
54 30/12/2016 $64.213,00
55 30/01/2017 $55.628,00
56 28/02/2017 $46.855,00
57 30/03/2017 $37.887,00
58 30/04/2017 $28.723,00
59 30/05/2017 $19.356,00
60 30/06/2017 $9.793,00

TOTAL $5.528.112,00

1.3. Por la suma de $2.784.196,00 M/Cte., por concepto de otros de trenta y ocho
(38) cuotas dejadas de pagar, causadas entre mayo de 2014 a junio de 2017
discriminadas de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
23 30/05/2014 $75.248,00
24 30/06/2014 $75.248,00
25 30/07/2014 $75.248,00
26 30/08/2014 $75.248,00
27 30/09/2014 $75.248,00
28 30/10/2014 $75.248,00
29 30/11/2014 $75.248,00
30 30/12/2014 $75.248,00
31 30/01/2015 $75.248,00
32 28/02/2015 $75.248,00
33 30/03/2015 $75.248,00
34 30/04/2015 $75.248,00
35 30/05/2015 $75.248,00
36 30/06/2015 $75.248,00
37 30/07/2015 $75.248,00
38 30/08/2015 $75.248,00
39 30/09/2015 $75.248,00
40 30/10/2015 $75.248,00
41 30/11/2015 $75.248,00
42 30/12/2015 $75.248,00
43 30/01/2016 $75.248,00
44 28/02/2016 $75.248,00
45 30/03/2016 $75.248,00
46 30/04/2016 $75.248,00
47 30/05/2016 $75.248,00
48 30/06/2016 $75.248,00
49 30/07/2016 $75.248,00
50 30/08/2016 $75.248,00
51 30/09/2016 $75.248,00
52 30/10/2016 $75.248,00
53 30/11/2016 $75.248,00
54 30/12/2016 $75.248,00
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55 30/01/2017 $75.248,00
56 28/02/2017 $75.248,00
57 30/03/2017 $75.248,00
58 30/04/2017 $75.248,00
59 30/05/2017 $75.248,00
60 30/06/2017 $75.248,00

TOTAL $2.784.196,00

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00645-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 18 de septiembre de 2020 –folio 47 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de JOSÉ HERRERA en contra de SANDRA ALICIA FIGUEREDO
GÓMEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00646-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN -COOPDESOL en contra MARTHA
CECILIA SANCHEZ SILVA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.252.523,00 M/Cte., correspondiente a cincuenta y nueve (59)
cuotas dejadas de pagar, causadas entre julio 2011 a mayo de 2016 discriminadas
de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
2 30/07/2011 $47.697,00
3 30/08/2011 $48.641,00
4 30/09/2011 $49.605,00
5 30/10/2011 $50.588,00
6 30/11/2011 $51.590,00
7 30/12/2011 $52.612,00
8 30/01/2012 $53.654,00
9 28/02/2012 $54.717,00

10 30/03/2012 $55.801,00
11 30/04/2012 $56.906,00
12 30/05/2012 $58.034,00
13 30/06/2012 $59.183,00
14 30/07/2012 $60.356,00
15 30/08/2012 $61.551,00
16 30/09/2012 $62.771,00
17 30/10/2012 $64.014,00
18 30/11/2012 $65.282,00
19 30/12/2012 $66.575,00
20 30/01/2013 $67.894,00
21 28/02/2013 $69.239,00
22 30/03/2013 $70.611,00
23 30/04/2013 $72.010,00
24 30/05/2013 $73.436,00
25 30/06/2013 $74.891,00
26 30/07/2013 $76.375,00
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27 30/08/2013 $77.888,00
28 30/09/2013 $79.431,00
29 30/10/2013 $81.004,00
30 30/11/2013 $82.609,00
31 30/12/2013 $84.245,00
32 30/01/2014 $85.914,00
33 28/02/2014 $87.616,00
34 30/03/2014 $89.352,00
35 30/04/2014 $91.122,00
36 30/05/2014 $92.927,00
37 30/06/2014 $94.768,00
38 30/07/2014 $96.645,00
39 30/08/2014 $98.560,00
40 30/09/2014 $100.512,00
41 30/10/2014 $102.503,00
42 30/11/2014 $104.534,00
43 30/12/2014 $106.605,00
44 30/01/2015 $108.717,00
45 28/02/2015 $110.870,00
46 30/03/2015 $113.067,00
47 30/04/2015 $115.307,00
48 30/05/2015 $117.591,00
49 30/06/2015 $119.920,00
50 30/07/2015 $122.296,00
51 30/08/2015 $124.719,00
52 30/09/2015 $127.189,00
53 30/10/2015 $129.709,00
54 30/11/2015 $132.278,00
55 30/12/2015 $134.899,00
56 30/01/2016 $137.571,00
57 28/02/2016 $140.296,00
58 30/03/2016 $143.076,00
59 30/04/2016 $145.910,00
60 30/05/2016 $148.840,00

TOTAL $5.252.523,00

1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

1.2. Por la suma de $3.700.668,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes
de cincuenta y nueve (59) cuotas dejadas de pagar, causados entre julio 2011 a
mayo de 2016  discriminadas de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
2 30/07/2011 $104.052,00
3 30/08/2011 $103.108,00
4 30/09/2011 $102.144,00
5 30/10/2011 $101.161,00
6 30/11/2011 $100.159,00
7 30/12/2011 $99.137,00
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8 30/01/2012 $98.095,00
9 28/02/2012 $97.032,00

10 30/03/2012 $95.948,00
11 30/04/2012 $94.843,00
12 30/05/2012 $93.715,00
13 30/06/2012 $92.566,00
14 30/07/2012 $91.393,00
15 30/08/2012 $90.198,00
16 30/09/2012 $88.978,00
17 30/10/2012 $87.735,00
18 30/11/2012 $86.467,00
19 30/12/2012 $85.174,00
20 30/01/2013 $83.855,00
21 28/02/2013 $82.510,00
22 30/03/2013 $81.138,00
23 30/04/2013 $79.739,00
24 30/05/2013 $78.313,00
25 30/06/2013 $76.858,00
26 30/07/2013 $75.374,00
27 30/08/2013 $73.861,00
28 30/09/2013 $72.318,00
29 30/10/2013 $70.745,00
30 30/11/2013 $69.140,00
31 30/12/2013 $67.504,00
32 30/01/2014 $65.835,00
33 28/02/2014 $64.133,00
34 30/03/2014 $62.397,00
35 30/04/2014 $60.627,00
36 30/05/2014 $58.822,00
37 30/06/2014 $56.981,00
38 30/07/2014 $55.104,00
39 30/08/2014 $53.189,00
40 30/09/2014 $51.237,00
41 30/10/2014 $49.246,00
42 30/11/2014 $47.215,00
43 30/12/2014 $45.144,00
44 30/01/2015 $43.032,00
45 28/02/2015 $40.879,00
46 30/03/2015 $38.682,00
47 30/04/2015 $36.442,00
48 30/05/2015 $34.158,00
49 30/06/2015 $31.829,00
50 30/07/2015 $29.453,00
51 30/08/2015 $27.030,00
52 30/09/2015 $24.560,00
53 30/10/2015 $22.040,00
54 30/11/2015 $19.471,00
55 30/12/2015 $16.850,00
56 30/01/2016 $14.178,00
57 28/02/2016 $11.453,00
58 30/03/2016 $8.673,00
59 30/04/2016 $5.839,00
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60 30/05/2016 $2.909,00
TOTAL $3.700.668,00

1.3. Por la suma de $2.615.175,00 M/Cte., por concepto de otros de cincuenta y
nueve (59) cuotas dejadas de pagar, causadas entre julio 2011 a mayo de 2016
discriminadas de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
2 30/07/2011 $44.325,00
3 30/08/2011 $44.325,00
4 30/09/2011 $44.325,00
5 30/10/2011 $44.325,00
6 30/11/2011 $44.325,00
7 30/12/2011 $44.325,00
8 30/01/2012 $44.325,00
9 28/02/2012 $44.325,00

10 30/03/2012 $44.325,00
11 30/04/2012 $44.325,00
12 30/05/2012 $44.325,00
13 30/06/2012 $44.325,00
14 30/07/2012 $44.325,00
15 30/08/2012 $44.325,00
16 30/09/2012 $44.325,00
17 30/10/2012 $44.325,00
18 30/11/2012 $44.325,00
19 30/12/2012 $44.325,00
20 30/01/2013 $44.325,00
21 28/02/2013 $44.325,00
22 30/03/2013 $44.325,00
23 30/04/2013 $44.325,00
24 30/05/2013 $44.325,00
25 30/06/2013 $44.325,00
26 30/07/2013 $44.325,00
27 30/08/2013 $44.325,00
28 30/09/2013 $44.325,00
29 30/10/2013 $44.325,00
30 30/11/2013 $44.325,00
31 30/12/2013 $44.325,00
32 30/01/2014 $44.325,00
33 28/02/2014 $44.325,00
34 30/03/2014 $44.325,00
35 30/04/2014 $44.325,00
36 30/05/2014 $44.325,00
37 30/06/2014 $44.325,00
38 30/07/2014 $44.325,00
39 30/08/2014 $44.325,00
40 30/09/2014 $44.325,00
41 30/10/2014 $44.325,00
42 30/11/2014 $44.325,00
43 30/12/2014 $44.325,00
44 30/01/2015 $44.325,00
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45 28/02/2015 $44.325,00
46 30/03/2015 $44.325,00
47 30/04/2015 $44.325,00
48 30/05/2015 $44.325,00
49 30/06/2015 $44.325,00
50 30/07/2015 $44.325,00
51 30/08/2015 $44.325,00
52 30/09/2015 $44.325,00
53 30/10/2015 $44.325,00
54 30/11/2015 $44.325,00
55 30/12/2015 $44.325,00
56 30/01/2016 $44.325,00
57 28/02/2016 $44.325,00
58 30/03/2016 $44.325,00
59 30/04/2016 $44.325,00
60 30/05/2016 $44.325,00

TOTAL $2.615.175,00

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00649-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 17 de septiembre de 2020 –folio 14 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de OMAR JULIAN GARCIA REYES en contra de FREDY MORENO
LOPEZ y MARIA ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00653-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 16 de septiembre de 2020 –folio 24 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
EDIFICIO LA PLAZUELA PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ADRIANA
GOMEZ GOMEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00657-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 16 de septiembre de 2020 –folio 36 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Monitoria de HUMBERTO
CALDERÓN DEVIA en contra de AUGE GROUP S.A.S..

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00661-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado JUAN JOSÉ
SERRANO CALDERÓN, apoderada judicial de la parte actora RV INMOBILIARIA
S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la

entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos.

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00665-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 16 de septiembre de 2020 –folio 62 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
ACTIVO HUMANO S.A.S. en contra de ENERGIZAR S.A.S.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00666-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 18 de septiembre de 2020 –folio 42 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de RV INMOBILIARIA S.A. en contra de JONATHAN DARWIN LOAIZA
MONTAÑO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00674-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio

instaurado por LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANO en contra de YEISSON
RICARDO CHAPARRO CARDENAS no obstante, se observa que no se cumplen

las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para

ordenar el requerimiento de pago en contra de la deudora.

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en

título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía.

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible

a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones

que no constan en un título ejecutivo.

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través títulos

valores (facturas y letra de cambio), por lo tanto, el demandante debe acudir a otro

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como

quiera que su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante

la existencia de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia

de la obligación reclamada.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos

para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo

419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve:
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NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria

instaurada por LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANO en contra de YEISSON
RICARDO CHAPARRO CARDENAS con fundamento en lo antes expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00689-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada LEYDY
CATHERINE RAMIREZ TRASLAVIÑA, apoderada judicial de la parte actora

NELSON ANDRES BOLIVAR GOMEZ, MARIA PAOLA BOLIVAR GOMEZ y
MONICA BOLIVAR GOMEZ; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes

anexos.

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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135 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00726-00   
                                                                                                                                  

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 

  
RESUELVE: 

  
1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre) 
que instaura la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP, contra LINA CAMILA 
LUQUE LUQUE. 
  
2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
  
3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía. 

  
4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 
176-51408 

  
Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 

  
5. Se reconoce personería a la abogada EDNA MARIA GUILLEN MORENO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE       

     
            CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00735-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de APONWAO
COMPANY S.A.S en contra de ADRIANA PATRICIA CARRILLO SERRANO para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.Por la suma de $1.042.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de octubre de
2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00736-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAPITAL
Y SOLUCIONES S.A.S. en contra MARIA MAGDALENA ALARCÓN CASTAÑEDA
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 82.672 M/Cte., correspondiente a dos (2) cuotas dejadas de
pagar, causadas entre julio 2020 a agosto 2020 discriminadas de la siguiente
manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
1 30/07/2020 $40.876,00
2 31/08/2020 $41.796.00

TOTAL $82.672,00

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $ 555.483,00 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes
de dos (2) cuotas dejadas de pagar, causados entre julio  2020 a agosto 2020
discriminadas de la siguiente manera:

cuota
fecha de

exigibilidad valor
1 30/07/2020 $278.140,00
2 31/08/2020 $277.343,00

TOTAL $555.483,00

4. Por la suma de $14.180.908,00 M/Cte., correspondiente a capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada OSCAR MAURICIO PELAEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00737-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se NIEGA el mandamiento de

pago, al no reunir el documento anexo (letra de cambio), las exigencias del artículo

422 ibidem y 671 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por:

1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él.

2. En la letra de cambio allegada no se especifica la fecha de vencimiento de la

obligación, toda vez que se vislumbran dos fechas diferentes (18 de octubre de 2017

y 18 de abril de 2018); por lo que no cumplen con los requisitos especiales del

articulo 671 del Código de Comercio.

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena

devolver los anexos de la demanda quien la presentó.

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00738-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.
NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00739-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de CATALINA ALEJANDRA RAMIREZ GONZALEZ
y CARLOS ALBERTO RUIZ TAPIA para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN

las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.000.000 M/Cte., correspondiente a tres cinco (05) de

arrendamiento, causadas entre mayo a septiembre de 2020, discriminado de la

siguiente manera:

Canon De

Arrendamiento

Fecha de

exigibilidad

Valor

1 Mayo 2020 05/05/2020 $800.000

2 Junio 2020 05/06/2020 $800.000

3 Julio 2020 05/07/2020 $800.000

4 Agosto 2020 05/08/2020 $800.000

5 Septiembre 2020 05/09/2020 $800.000

TOTAL $4.000.000

2. Por la suma de $2.400.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble.
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00740-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo 90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.
NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00741-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00742-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Excluya a la demandada ANDREA CALDERON CASTRO, toda vez que,
verificado el contrato de arrendamiento, esté fue suscrito únicamente entre RV
INMOBILIARIA S.A. y el demandado RIGOBERTO CARDONA ORTIZ.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00745-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00746-00     
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
TRANSPORTES FONTIBÓN S.A. en contra de CARLOS ARNALDO ESCANDÓN 
ESCANDÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 

  
1. PAGARÉ 

  
1.1. Por la suma de $7.595.940 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de septiembre  
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JOSÉ OLIVERIO RAMOS VARÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

    
 NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00747-00     
                           

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV 

INMOBILIARIA S.A en contra de JUAN CARLOS CORDERO BUITRAGO y LILIA 

MARCELA ORBEGOZO HURTADO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $5.120.000 M/Cte., correspondiente a cuatro (4) cánones  de 

arrendamiento, causados entre junio a septiembre de 2020, discriminado de la 

siguiente manera: 

  

 No Canon De Arrendamiento    Valor  

1 Junio 2020 $1.280.000 

2 Julio 2020 $1.280.000 

3 Agosto 2020  $1.280.000 

4 Septiembre 2020 $1.280.000 

  TOTAL  $5.120.000 

 

  

2. Por la suma de $3.840.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las 

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble. 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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45
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00748-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en

lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte

demandada MARIA ANGELICA FORERO FORERO y RAMON MANUEL VASQUEZ

MOYA, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el

decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como

mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto

806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00749-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado
por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses
corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital
cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que
cuota el demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas
vencidas y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer
inmerso los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00750-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA COMULTRASAN en contra de WILMAR YESID RONCANCIO
BENITEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $26.363.671 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de diciembre de
2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00751-00     
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRO 

COMERCIAL BAHIA 122 –PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

ASOCIACION NACIONAL AGROPECUARIA DE CRIADORES DE CABALLOS 

DE PASO Y OTROS EQUINOS COLOMBIANOS -ACOPASOS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $7.820.000 M/Cte., correspondiente a veintiún (21) cuotas de 

administración, causadas entre marzo de 2018 a noviembre de 2019, discriminado 

de la siguiente manera: 

  

  Cuota de Administración    Valor  

1 Marzo 2018 $158.000 

2 Abril 2018 $371.000 

3 Mayo 2018 $371.000 

4 Junio 2018 $371.000 

5 Julio 2018 $371.000 

6 Agosto 2018  $371.000 

7 Septiembre 2018 $371.000 

8 Octubre 2018 $371.000 

9 Noviembre 2018  $371.000 

10 Diciembre 2018 $371.000 

11 Enero 2019 $393.000 

12 Febrero 2019 $393.000 

13 Marzo 2019 $393.000 

14 Abril 2019 $393.000 

15 Mayo 2019 $393.000 
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16 Junio 2019 $393.000 

17 Julio 2019 $393.000 

18 Agosto 2019 $393.000 

19 Septiembre 2019 $393.000 

20 Octubre 2019 $393.000 

21 Noviembre 2019 $393.000 

TOTAL   $7.820.000 

 

  

 2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada  SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fcd00da616d71ff3fdf2584c2ca42ae3d8c69a8db1017a

d498747f402fd3caf7 

Documento generado en 29/09/2020 04:53:06 p.m. 
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37 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00752-00   
   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Modifique el acápite de hechos y pretensiones, discriminando cada factura base 
de recaudo  con su respectivo valor y fecha de exigibilidad.  
 
2. Allegar nuevamente las facturas objeto de obligación, toda vez que, las 
adjuntadas al escrito de demanda, no son legibles y por tanto no fue posible su 
lectura.   
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.- 

 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00753-00   
   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. . Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A a fin de acreditar la calidad con la 
que actúa Liliana Alvear Romero,  quien fue la persona encargada de realizar el 
endoso a PARAGROUP COLOMBIA HOLDING SAS.  
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c2b48eeb979a759b984511166a015aecae8637d93200

95d4d18da063a2a13472 

Documento generado en 29/09/2020 04:52:07 p.m. 
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34 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00754-00   
   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS PH en contra de AEROLINEAS DE AUTOS 

Y VANES SHALOM K&B E.U para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.012.882 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 

administración, causadas entre enero de 2019 a marzo de 2020, discriminado de la 

siguiente manera: 

  

 No Canon De Arrendamiento    Valor  

1 Enero 2019 $132.600 

2 Febrero 2019 $132.600 

3 Marzo 2019 $132.600 

4 Abril 2019  $132.600 

5 Mayo 2019 $132.600 

6 Junio 2019 $132.600 

7 Julio 2019 $132.600 

8 Agosto 2019 $132.600 

9 Septiembre 2019 $132.600 

10 Octubre 2019 $132.600 

11 Noviembre 2019 $132.600 

12 Diciembre 2019 $132.600 

13 Enero 2020 $140.560 

14 Febrero 2020 $140.560 

15 Marzo 2020 $140.560 

TOTAL    $2.012.882 
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$$  

 2. Por la suma de $ 187.470,00 por concepto de saldo de cuota extraordinaria de 

administración de diciembre de 2018.  

 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

 

5. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada  CINTHYA NATALY SAMANIEGO PORRAS, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 
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Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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655db6d36353d3f79d 

Documento generado en 29/09/2020 04:51:32 p.m. 
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25 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00755-00   
   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente:    

  

1. Allegue poder debidamente suscrito por el abogado RAMON ENRIQUE 

ESPINOSA SIERRA de conformidad con el artículo 74 del código general del 

proceso y el artículo 5° del decreto 806 de 2020.  

      

  
 NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e4bc1a2fcfe9e8baebcdf956dc1d4cc7c625af3b831fae

50205ce4ae1921ad4f 

Documento generado en 29/09/2020 04:52:02 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00756-00   
   
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VIVE 
CREDITOS KUSIDA S.A.S en contra de CARLOS ANDRES MORENO CRESPO 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1. PAGARÉ  

  
1.1. Por la suma de $4.826.457 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por la suma de $86.851 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenidos 
en el pagare objeto de obligación.  
 
1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 
pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

    
 NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00757-00   
   
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente:    

 

1. Modifique el acápite de hechos, teniendo en cuenta que la parte demandada 

realizó un abono  por valor de $150.000, por lo tanto deberá indicar como se imputa 

dicha suma.  

2. Modifique el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta que la parte demandada 

realizó un abono  por valor de $150.000. 

 

 NOTIFIQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3a731b40bf17e05fbc181f6dcd4ffcf12539666f74a3fb9

918a3b87a491ab289 

Documento generado en 29/09/2020 04:51:51 p.m. 
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48 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00758-00   
   
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente: 
 
1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  
como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante, en  donde  se  
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 
 

2. Allegue nuevamente el pagaré base de recaudo donde se evidencie que es el 
original, toda vez que el aportado se aprecia como copia simple.-  
 
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.    

 
 
 NOTIFIQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00759-00   
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BOMBAS 
Y SERVICIOS DE CASANARE LTDA contra de CPCOL CONSULTING SAS para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  FACTURA DE VENTA NO. CR-9591 
  
1.1. Por la suma de $10.041.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de septiembre 
de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
2.  FACTURA DE VENTA NO. CR-9715 
  
2.1. Por la suma de $1.851.273 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de noviembre  
de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
3.  FACTURA DE VENTA NO. CR-9716 
  
3.1. Por la suma de $13.817.986 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de noviembre  
de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
4.  FACTURA DE VENTA NO. CR-9932 
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4.1. Por la suma de $657.001 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de diciembre  
de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
5. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad 
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.   
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00760-00

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley
para esta clase de asuntos, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble
arrendado promovida por CAROL JULIETTE BUSTOS RAMÍREZ en contra de
CARLOS SEBASTIÁN JARAMILLO CARDONA.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días,
previa notificación en legal forma del presente proveído.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291del Código
General del Proceso y subsiguientes ibidem, en concordancia con el Decreto 806
de 2020.

Se reconoce al abogado ROBERT DAVID MAYORGA DÍAZ como
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder
conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $5.300.000 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00761-00   
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. en contra de SANABRIA JAY PANG SEBASTIAN ANDRES 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

   
1.Por la suma de $17.976.417,92 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
2.Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 17 de septiembre de 
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación 
 
3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que, revisando la literalidad 
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.    
 
4.Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
 
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

    
 NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3d2cb6621d88ea74ed2c3fc8f8e816ba35deac2024af5

ac6f3d5043aaad10e3f 

Documento generado en 29/09/2020 05:38:54 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00762-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MANUEL
BERMÚDEZ IGLESIAS quien actúa en causa propia en contra de YOHANA
CECILIA BAUTISTA GUEVARA para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $449.500 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de septiembre
de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00763-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CITIBANK COLOMBIA S.A a fin de acreditar la calidad con la que actúa  persona
encargada de realizar el endoso a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


